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El propósito de este documento es 
presentar los principales resultados 
y las recomendaciones del Estudio 

de estimación cualitativa de la demanda 
de certificación de competencias de los 
agentes educativos de la educación básica 
y técnico-productiva elaborado por la 
Dirección de Evaluación y Políticas del 
Sineace, el cual tuvo por objetivo identificar 
cuáles son las ocupaciones y los empleos 
ejercidos por los agentes educativos que, 
de manera prioritaria, requieren contar 
con el mecanismo de certificación de 
competencias para incrementar su “valor 
público”. 

Las recomendaciones derivadas de él aportan 
a identificar la demanda de certificación 
de competencias de aquellos agentes 
educativos que, al estar involucrados en 
funciones importantes para la prestación 
del servicio educativo de la educación 
básica (EB) y técnico-productiva (ETP), no 
cuentan con mecanismos de cualificación 
que reconozcan sus competencias y que 
permitan mejorar sus condiciones de 
empleabilidad y transitabilidad educativa 
para el ejercicio de sus funciones. Al mismo 
tiempo aportan a la identificación de las 
brechas de capital humano para brindar una 
educación de calidad.

1. Introducción
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El capital humano alude a los conocimientos, 
las habilidades, las competencias y los 
atributos incorporados en los individuos 
que les facilitan la generación de ingresos, 
además de bienestar personal, social y 
económico (Keeley, 2007; Cegolon, 2022). 

Este concepto es relevante porque existe 
una relación positiva entre el incremento 
del capital humano y el aumento de 
la productividad, la competitividad, el 
crecimiento económico y el desarrollo 
humano (Lucas, 1988; Romer, 1990; King 
& Rebelo, 1990; Young, 1991; Mankiw et al., 
1992; Lucas, 1993; Barro & Lee, 1994; Krueger 
& Lindahl, 1999). De tal manera que, si se 
incrementa el capital humano del sector 
educación, en particular de quienes proveen 
el servicio educativo de EB y ETP, se puede 
esperar no solo mejoras en las condiciones 
laborales de los agentes educativos (salario, 
reconocimiento, etc.), sino también mejoras 
en el servicio educativo a través de la labor 
cualificada que realizan.

Por otro lado, la certificación de 
competencias profesionales 

“es el proceso de reconocimiento público 
de la competencia demostrada por 
una persona natural, [que es] valorada 
en el mercado laboral, de acuerdo con 
las normas emitidas por el Sineace.” 
(Sineace, 2021b, p. 4). 

Tales competencias pueden haberse 
desarrollado a través de la formación o 
exclusivamente desde la experiencia; este 
mecanismo genera un mayor valor público 
entre quienes han adquirido la competencia 
profesional exclusiva o principalmente a 
partir de la experiencia y no cuentan con una 
certificación académica u otro mecanismo 
de cualificación que lo respalde. Así, este 
mecanismo favorece la inserción laboral, el 
incremento salarial, la movilidad laboral y 

2. Justificación
la formalización del ejercicio profesional u 
ocupacional (Sineace, 2021d). 

Las competencias tienen distintos 
niveles, según el grado de “complejidad 
y diversidad de las funciones y tareas 
cuyos desempeños corresponden a una 
ocupación” (INEI, 2016, p. 9). 

Una ocupación es “un conjunto de 
empleos cuyas principales tareas y 
cometidos se caracterizan por un alto 
grado de similitud” (Minedu, 2022, p. 68; 
INEI, 2016, p. 9).

Existen 4 niveles de ocupaciones, de acuerdo 
con el Clasificador Nacional de Ocupaciones. 
Los niveles 3 y 4 son equivalentes a los 
niveles 5 - 8 del MNCP, los cuales demandan 
competencias de nivel profesional, puesto 
que se encuentran en correspondencia 
con los niveles de formación profesional  
reconocidos por el sistema educativo 
peruano (profesional técnico, profesional, 
maestría y doctorado).
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3. Diseño       
metodológico

La metodología empleada para 
determinar la demanda de certificación 
de competencias en el sector Educación 
fue similar a la utilizada en el caso del 
sector Salud (Sineace, 2022a), salvo 
algunas adaptaciones dada su naturaleza. 
Basándose en un enfoque cualitativo, la 
metodología consistió en la aplicación de 
4 pasos y 11 procedimientos orientados a 
priorizar 3 aspectos fundamentales: i) las 
problemáticas prioritarias de la EB y ETP, ii) 
las funciones sectoriales con mayor impacto 
en la atención de dichas problemáticas y iii) 
las ocupaciones/los empleos y los agentes 
educativos involucrados en dichas funciones, 
con una demanda prioritaria de certificación 
de competencias (procedimientos 7 - 11) 
(Tabla 1).

Tabla 1:
Pasos y procedimientos metodológicos

Nota. Adaptado de “Estimación cualitativa de la demanda de 
certificación de competencias del sector Salud en el Perú” (Sineace, 
2022a. p. 62).

Análisis del marco normativo 
y de políticas públicas

Análisis situacional de los 
problemas del sector

Descripción funcional y 
organizacional del sector

Identificación de los modelos 
de servicios

Análisis del mapa funcional 
del sector y complemento (de 
ser necesario)

Identificación de 
problemáticas y funciones 
asociadas a los servicios 
educativos

Identificación de agentes 
educativos 

Identificación de ocupaciones 
relacionadas con las 
funciones priorizadas

Clasificación de ocupaciones 
relacionadas con el sector

Estimación de la demanda 
prioritaria de certificación de 
competencias del sector

Priorización de problemáticas 
y funciones

• Primera priorización 
(método Hanlon y principio 
de Pareto)

• Ordenamiento y 
depuración de funciones 
priorizadas

• Segunda priorización 
(trabajo de gabinete con 
expertos)

Paso 1

Paso 2

Paso 4

Paso 3

1

3

8

7

2

4

9

5

10

11

6

Para la caracterización e identificación de 
las problemáticas prioritarias, se recurrió 
a fuentes secundarias (estadísticas, 
mediciones, estudios/diagnósticos, encuestas 
y censos nacionales); mientras que, para 
la identificación de funciones, agentes 
educativos y ocupaciones involucrados en 
el sector, se recurrió al marco normativo y 
de políticas (sectoriales y multisectoriales) 
vigentes que orienta el sector (procedimientos 
1 - 6)1. Para la valoración y priorización de las 
problemáticas, funciones y ocupaciones, se 
recurrió a fuentes primarias, a través de la 
técnica de juicio de expertos (procedimientos 
7 - 11). En una primera fase, se empleó el 
método Hanlon2 de priorización mediante 
la aplicación de 7 cuestionarios en línea 
(por nivel, modalidad y/o forma educativa 
analizada), contando con 53 expertos del 
sector, y la aplicación del principio de Pareto 
(Tabla 2). En una segunda fase de priorización, 
se conformó 7 gabinetes de trabajo con 

1 Con fecha de corte el 15 de febrero de 2023.
2 Es una técnica ampliamente utilizada en la priorización de problemas e intervenciones en salud basada en un conjunto de criterios, como la 
magnitud y gravedad del problema y la eficacia y factibilidad de la intervención.
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Tabla 2:
Criterios de priorización y escalas de valoración

expertos del sector, cuya tarea fue identificar 
y seleccionar el 20 % del total de funciones 
registradas (equivalentes a 40 funciones) a 
partir de la técnica del consenso, según su 
nivel de impacto en el aprendizaje y el cierre 
de brechas de acceso.

Pasos Criterios de priorización

1

Priorización de problemáticas
1.ª fase

a) Magnitud (Escala: 1 - 4)
b) Gravedad (Escala: 1 - 4)

2

Priorización de funciones
1.ª fase

a. Eficacia (Escala: 1 - 4)
b. Factibilidad (Escala: 1 - 4)
c. Principio de Pareto. Funciones 

con un porcentaje acumulado 
mayor o igual al 80 %.

2.ª fase 
Selección del 20 % de funciones, según 
su…

a. Impacto en el logro de   
aprendizajes

b. Impacto en el cierre de 
brechas

c. Nivel de urgencia

3

Priorización de ocupaciones
a. Disponibilidad por parte de las 

ocupaciones de mecanismos 
de certificación académica 
(Valor: 1 = SÍ dispone/2 = NO 
dispone)

b. Exigencia legal de colegiación 
para el ejercicio de las 
funciones de las ocupaciones 
(Valor: 1 = SÍ tiene/2 = NO 
tiene)

c. Obtención de competencias 
laborales exclusivamente a 
través del trabajo (Valor: 1 = 
SÍ obtuvo/2 = NO obtuvo)

d. Densidad de participación 
de la ocupación en las 
funciones priorizadas (Valor: 
4 = participación > 80 %; 3 = 
participación de 50 % a 80 
%; 2 = participación de 25 % 
a 49 % y 1 = participación < 
25 %.

Nota. Adaptado de “Estimación cualitativa de la demanda de 
certificación de competencias del sector Salud en el Perú” (pp. 67 
- 68), Sineace, 2022a. Elaborada por la Dirección de Evaluación y 
Políticas.

La estimación de la demanda cualitativa se 
reporta en dos niveles: a) por cada modalidad, 
nivel y forma educativa analizada de la EB y 
ETP, y b) de manera general o transversal a 
toda la EB y ETP, considerando cuatro niveles 
de prioridad de acuerdo con el puntaje total 
obtenido por cada ocupación: 1.ª prioridad: 
[100 % -   75 %], 2.ª prioridad: < 75 % - 50 %], 
3.ª prioridad: < 50 % - 25 %] y 4.ª prioridad: 
menor a 25 %.
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El estudio identificó 40 funciones prioritarias, 
de un total de 189 funciones asociadas3 a la 
educación básica (EB) y educación técnico-
productiva (ETP), que tienen un alto impacto 
en la atención de problemáticas prioritarias 
que el sector debe atender, como son la 
baja calidad educativa, reflejada en el bajo 
nivel del logro de aprendizajes; la limitada 
transitabilidad de los estudiantes hacia la 
Educación Superior, y el limitado acceso a 
una educación de calidad, en particular de 
las poblaciones con mayor vulnerabilidad 
(por su condición de pobreza, ámbito de 
residencia, lengua, discapacidad, género, 
entre otros). 

Así también el estudio identificó cuáles 
son los agentes educativos involucrados en 
dichas funciones prioritarias, a través de 
qué empleos participan y a qué ocupaciones 
pertenecen dichos empleos. En total se 
identificó 70 empleos pertenecientes a 24 
ocupaciones de nivel profesional, de acuerdo 
con el Clasificador Nacional de Ocupaciones 
(CNO). 

Sobre estas ocupaciones, según el 
procedimiento y los criterios de estimación de 
demanda de certificación de competencias 
señalados, se identificó un orden de prioridad 
para su atención.

Se identificó un total de 14 ocupaciones 
con prioridad n.°1 en cada modalidad, nivel 
y forma educativa; y 6 ocupaciones con 
prioridad n.° 1, con los mayores puntajes 
[100 % - 75 %], a nivel transversal para toda 
la EB y ETP.

Esta estimación de demanda prioritaria 
fue producto de los 3 resultados previos 
de priorización: 1) Funciones prioritarias 

4. Análisis de 
resultados

que atienden problemas prioritarios, 2) 
Ocupaciones prioritarias que participan en 
funciones prioritarias y 3) Estimación de 
la demanda prioritaria de certificación de 
competencias. A continuación, se resumen 
los 3 grupos de prioridades resultantes.

Funciones prioritarias que 
atienden problemas prioritarios

3 De ellas 144 funciones provienen del Mapa Funcional del sector (Sineace, 2022a) y 45 de la revisión de normas más específicas dictadas por 
el sector (modelos de servicio, principalmente).

4.1

Las 40 funciones prioritarias identificadas 
atienden problemáticas prioritarias de la 
educación básica regular (EBR), la educación 
básica especial (EBE), la educación básica 
alternativa (EBE), la educacióncomunitaria 
(EC) y la educación técnico-productiva 
(ETP), distribuidas como se indica en la 
siguiente tabla.

Tabla 3:
Funciones prioritarias según nivel, 

modalidad y forma educativa

Nivel/Modalidad/Forma educativa Total 
funciones Funciones 

EBR - EI 38 8

EBR - EP 28 6

EBR - ES 33 7

EBE 31 7

EBA 21 4

EC 22 4

ETP 16 4

TOTAL 189 40

Nota. Elaborada por la Dirección de Evaluación y Políticas.

Estas funciones fueron priorizadas, 
considerando las características y 
problemáticas prioritarias en cada nivel, 
modalidad y forma educativa, las cuales se 
resumen a continuación.

a) Modalidad educación básica regular (EBR)

La EBR se organiza en tres niveles educativos: 
inicial, primaria y secundaria. Si bien existen 
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problemáticas comunes relativas a la 
calidad, acceso e inclusión, los desafíos 
tienen énfasis diferentes según cada nivel. 

Educación inicial

Educación primaria

La educación inicial congrega a 1 726 166 
niños/as menores de 6 años a través de 52 
648 II. EE. y programas educativos (81 % de 
gestión pública y 56 % en ámbito rural). Es 
atendida por 98 697 docentes (67,6 % de II. 
EE. públicas y 70 % de ámbitos urbanos) y 
por 29 782 personas no docentes, incluyendo 
a las promotoras educativas comunitarias a 
cargo de programas no escolarizados (78,3 
% de gestión pública) (Censo Educativo, 
2022).

Basándose en los diagnósticos oficiales 
y en la opinión de expertos del sector, se 
identificaron 5 problemáticas prioritarias 
que afectan a la educación inicial (EI).

i

P

Principales problemáticas de 
educación inicial

Dificultad de adaptación a la 
diversidad.

Desnutrición crónica infantil que 
afecta el logro de los aprendizajes, 
especialmente en el área rural (17 % 
más que en el área urbana). 

Escaso desarrollo de competencias 
parentales en prácticas de salud, 
nutrición y alimentación.

Incremento en la tasa de deserción 
interanual.

Limitada participación de la familia 
en el proceso educativo de sus hijos.

Para este nivel educativo, se priorizaron 8 
funciones, de un total de 38 identificadas. 
En opinión del panel de expertos, estas 
funciones tienen un impacto importante en 

la reducción de brechas de calidad y acceso 
oportuno al sistema educativo, por lo que 
esta etapa es crucial para el desarrollo de la 
infancia y la vida escolar futura. 

Hubo consenso para establecer que en esta 
etapa se debe empezar la formación del 
pensamiento crítico con el objetivo de lograr 
la autonomía necesaria, y que la inclusión 
temprana de menores de 3 años al sistema 
educativo es estratégica, más aún si tienen 
alguna discapacidad o riesgo de tenerla. Su 
inclusión requiere el uso de herramientas 
pedagógicas con enfoque inclusivo, como el 
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 
que permite la atención a la diversidad 
de estudiantes. Además, la educación y 
prevención de la violencia infantil es crucial 
debido a su impacto en el desarrollo y la 
estabilidad emocional del infante, base 
sustancial del desarrollo integral. 

Para lograrlo, resulta muy importante tanto 
el fortalecimiento del rol parental, basado 
en una crianza positiva que integre pautas 
de cuidado (afectivo, en salud, nutrición, 
alimentación, entre otros aspectos), 
considerando su cultura y sus saberes, como 
el fortalecimiento y acompañamiento al rol 
docente. 

La educación primaria congrega a  3 847 
053 niños(as) a través de 38 236 II. EE. (78 % 
de gestión pública y 67 % en ámbito rural). 
Es atendida por 219 308 docentes (71,6 % 
de II. EE. públicas) y por 22 974 personas no 
docentes (Censo Educativo, 2022).

El problema central de este nivel educativo es 
el bajo nivel del logro de aprendizajes, el cual 
se agudiza según el ámbito de residencia, 
nivel socioeconómico, lengua y discapacidad.
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Principales problemáticas de 
educación primaria

Principales problemáticas de 
educación secundaria

Prevalece la necesidad de la 
adaptación de la diversidad. 

Acceso e inclusión 

Tasa neta de matrícula: 87,0 % (2021), 
10 % menor que educación primaria; y 
78,2 % menor con pobreza extrema. 

Atraso escolar: 6,6 % a nivel nacional, 
pero 8,1 % en II. EE. públicas y     14,3 % 
en II. EE. rurales.

27,1 % de II. EE. urbanas recibe
SAANEE vs. el 10,9 % de II. EE. del área 
rural.

Tasa de transición a educación 
superior 29,7 % en ámbito urbano vs. 
19,9 % en ámbito rural (2021).

Aprendizajes 

En comunicaciones, solo el 14,5 % de 
estudiantes logra "nivel satisfactorio" 
de aprendizajes, y en el ámbito rural 
solo el 2,4 % 

En matemática, el 19,3 % en II. EE. 
urbanas vs. 4,8 % en II. EE. rurales

En comprensión de textos, el 37,6 % 
y el 34,5 % alcanzan los objetivos 
esperados.

Solo el 17 % y el 34 % de los 
estudiantes de segundo y cuarto 
grado, respectivamente, alcanzaron 
los objetivos de aprendizaje 
esperados.

Las brechas del logro de aprendizaje 
se incrementan en el área rural.

Para la educación primaria, se priorizaron 
6 funciones de un total de 28 identificadas. 
De acuerdo con el panel de expertos, estas 
funciones son prioritarias en Educación 
Primaria porque contribuyen al logro de 
las competencias previstas, donde el 
pensamiento crítico y creativo es central. Así 
también permiten fortalecer el protagonismo 
del estudiante en el proceso de aprendizaje, 
sus intereses, las situaciones de la vida 
cotidiana, y, de ese modo, fortalecer su 
autonomía, labor prioritaria para este grupo 
de edad. Por otro lado, si bien la cobertura 
del nivel es amplia, existen rezagos en la 
participación plena de algunos grupos por 
género, discapacidad, ruralidad, etc. 

En tal sentido, la atención diversificada 
es fundamental tanto para el cierre de 
brechas como para el logro de aprendizajes. 
Contribuye a identificar barreras para el 
aprendizaje, así como la implementación 
de procesos de aprendizaje pertinentes y 
accesibles; y a impulsar acciones para la 
igualdad de oportunidades que conduzcan 
al logro de aprendizajes de las niñas y los 
niños, asegurando las condiciones que 
los estudiantes necesitan. En esta tarea, 
la capacidad de evaluación es relevante, 
puesto que permite a los docentes contar 
con mecanismos de retroalimentación para 

el logro de competencias de los estudiantes. 
Por otro lado, el sistema educativo no se da 
abasto con el trabajo del docente, requiere 
de un trabajo colaborativo con las familias 
para lograr procesos de aprendizaje más 
efectivos.

Educación secundariaS

La educación secundaria alberga a 2 832 
340 niños(as) a través de 15 056 II. EE. y 
diversos modelos de servicio, según las 
características de la población estudiantil 
(66 % de gestión pública y 47 % en ámbito 
rural). Es atendida por 211 530 docentes (75,4 
% de II. EE. públicas y 68,3 % de ámbitos 
urbanos) y por 35 279 personas no docentes 
(Censo Educativo, 2022).
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Permanencia

Tasa de conclusión: 81,3 % vs. 70,4 % 
ámbito rural; y pobre extremo: 61 %

Embarazo adolescente 5 %, pero    7,4 
% en área rural

b) Modalidad educación básica especial (EBE)
Para la educación secundaria, se priorizaron 
7 funciones de un total de 33 identificadas. 
De acuerdo con el panel de expertos, estas 
funciones son prioritarias en Educación 
Secundaria porque contribuyen a la 
formación integral del estudiante y al logro 
de competencias establecidas para el nivel. 

Por un lado, el desarrollo del pensamiento 
crítico es importante porque impacta 
positivamente en el logro del aprendizaje, 
así como la educación sexual integral 
brindada de manera oportuna fortalece las 
condiciones para un buen aprendizaje y evita 
que se ahonden las brechas en la trayectoria 
y culminación de la educación secundaria 
(5% de embarazo adolescente, 7,4 % en 
ámbitos rurales). 

Por otro lado, la función de orientación del 
bienestar y el desarrollo de competencias 
afectivas del estudiante es fundamental 
para asegurar su buen desarrollo. Por 
tanto, será vital considerar la motivación y 
salud mental frente a los altos índices de 
depresión, angustia y falta de concentración 
reportados en el grupo adolescente, producto 
de la pandemia. 

 Los diferentes modelos de servicio educativo 
desarrollan estas y otras funciones con la 
finalidad de asegurar la inclusión de los 
estudiantes, considerando las brechas de 
acceso, aprendizajes en comunicaciones y 
matemática (2,4 % y 4,8 % en ámbito rural), 
permanencia y conclusión de EB (61 % pobre 
extremo), así como las tradiciones culturales, 
el entorno, y también los saberes. Esto, de 
acuerdo a la valoración de los expertos, se 
hace a través de las funciones: gestionar la 
atención bilingüe (F8), implementar el diseño 
universal para el aprendizaje como estrategia 

con enfoque de inclusión (F30), las acciones 
para la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres (F19), la implementación 
de los servicios de apoyo educativos (SAE 
interno y externo) (F29) para fortalecer 
las capacidades de las II. EE. y atender 
apropiadamente la diversidad (F29).

De acuerdo con el INEI (2017), el porcentaje 
de personas con alguna discapacidad al 2020 
fue estimada en 10,3 %, equivalente a 3 351 
919. El Decreto Supremo 007-2021-Minedu, 
que modifica el reglamento de la Ley General 
de Educación, señala que es obligación del 
Estado atender en igualdad de oportunidades 
a toda la población estudiantil sin distinción 
alguna. 

No obstante, la brecha de atención a la 
población con discapacidad es aún grande. 
De acuerdo con el Censo Educativo (2022), La 
EBE está compuesta por 907 II. EE. (CEBE), de 
las cuales el 92 % es de gestión pública. En la 
práctica, la población en ámbitos rurales no 
es atendida (solo el 7 %). Esta modalidad es 
brindada por 4489 docentes (92 % de II. EE. 
y programas de gestión pública) y por 1042 
personas no docentes (86,4 % de gestión 
pública). 

9470 II. EE. inclusivas no recibieron 
el servicio de apoyo SAANEE, 
lo que significa que 31 536 
estudiantes (33 %) no fueron 
atendidos por dicho servicio el 
2022 (Minedu, 2020).

Tasa de deserción interanual en 
EBE (11,9 % y 10,8 %) es mayor 
a la de EBR (6,3 % y 9 %) entre 
2018-2022. (Siagie 2018 - 2019, 
2019 - 2020)

Solo el 39,2 % de adolescentes 
con discapacidad (12-16 años) 
asiste a la secundaria (INEI, 
2018b).

Principales brechas de 
educación básica especial
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Por un lado, el acceso oportuno de la población 
infantil con discapacidad es limitado, los 
servicios de apoyo y asesoramiento para 
la atención de las necesidades educativas 
especiales (SAANEE), indispensables para 
una atención adecuada, no llegan a todas 
las II. EE., y menos del 40 % de estudiantes 
con discapacidad asiste a la secundaria y la 
culmina.

Bajo esta problemática, para la EBE se 
priorizaron 7 funciones de un total de 31 
identificadas, las cuales, según el panel de 
expertos, son prioritarias porque contribuyen 
a asegurar su inclusión oportuna al sistema 
educativo y a brindar una educación de 
calidad de acuerdo con las necesidades 
de apoyo educativo de la población con 
discapacidad.

Así la función de identificar a la población 
con discapacidad para incluirla y la 
atención a niños(as) menores de 3 años 
con discapacidad o riesgo de tenerla 
permiten mejores aprendizajes a lo largo de 
la escolaridad. Por otro lado, la atención a 
la población con discapacidad severa, una 
de las menos atendidas, es relevante para 
asegurar el desarrollo del autovalimiento; 
así también la atención a la población con 
altas capacidades que se encuentra en la 
EBR (equivalente al 5 % de la población), que 
requiere una atención pertinente. 

Además, resulta prioritaria la función de 
formación docente y del conjunto de agentes 
educativos para asegurar una atención a 
la diversidad desde un enfoque inclusivo, 
como señala el Reglamento de la LGE. Con 
este fin, la implementación de los servicios 

Solo el 39,9 % de personas 
con discapacidad culmina la 
educación básica y se espera 
que ello se incremente al 48,2 %.

13,4% de la población con 
discapacidad tiene estatus de 
“sin nivel educativo” (Censo 
Nacional 2017)

educativos de apoyo (SAE) en las escuelas y 
fuera de ellas es fundamental.

c) Modalidad educación básica alternativa 
    (EBA)
Esta modalidad está dirigida a jóvenes y 
adultos que no tuvieron acceso a la educación 
regular o no pudieron insertarse o culminarla 
y tienen más de 14 años, incluyendo a adultos 
mayores y personas privadas de su libertad.

De acuerdo con el Censo Educativo (2022), 
el sistema educativo atiende a 188 613 
jóvenes y adultos, en su mayoría a través de 
la oferta pública (77 %) y en II. EE. del ámbito 
urbano (96 %), este servicio es ofrecido por 
2415   II. EE., 44% de gestión privada. Esta 
modalidad es atendida por 13 002 docentes 
(69 % proveniente de II. EE. públicas) y 1458 
personas no docentes (Censo Educativo 
2022).

79,2 % de los matriculados en EBA 
inicial e intermedio comparten 
su tiempo entre sus estudios y el 
trabajo (2022).

En el área rural, solo el 14,0 % de 
los matriculados estudian frente 
a un 21,1 % del área urbana.

Principales brechas de 
educación básica alternativa

Para la educación básica alternativa, se 
priorizaron 4 funciones de un total de 21 
identificadas. De acuerdo con el panel de 
expertos, estas 4 funciones son prioritarias 
en la EBA porque, dada las características 
de la población que atiende la modalidad, 
se busca que ella pueda reinsertarse en el 
sistema educativo para incorporarse mejor a 
la sociedad y al sistema económico. 

De esa manera las funciones de reinserción, 
nivelación y aceleración son importantes, así 
como los mecanismos de reconocimiento 
de sus aprendizajes, identificando sus 
trayectorias educativas y desarrollando 
capacidades referidas a las actividades 
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d) Educación comunitaria (EC)

e) Educación técnico-productiva (ETP)

económicas y productivas del entorno en el 
que se desenvuelven los estudiantes.

Limitado reconocimiento oficial 
de los conocimientos, saberes 
comunitarios practicados por 
diversidad de pueblos originarios, 
afroperuanos, comunidades rurales 
y sectores populares. 

Erosión de saberes y valores 
comunitarios asociados al cuidado 
de los bienes comunes, el patrimonio 
inmaterial y a la biodiversidad 
nacional.

No reconocimiento de la diversidad 
de trayectorias y culturas 
educativas.

Acceso:
Solo el 7,4 % de los estudiantes 
matriculados corresponde al área 
rural, debido a la baja cobertura de 
los centros de educación técnico-
productiva en dicha área.

Transitabilidad: 
No existen mecanismos eficientes 
de articulación que visibilicen la 
formación brindada en el CETPRO, 
ni se facilitan mecanismos ágiles 
para el reconocimiento de las 
capacidades adquiridas en la 
educación básica.

Pertinencia: 
La oferta formativa del CETPRO no 
corresponde con las necesidades 
formativas y la demanda laboral a 
nivel de las regiones.

Principales brechas de 
educación comunitaria

Principales problemáticas de 
educación técnico-productiva

Para la educación comunitaria se priorizaron 
4 funciones de un total de 22 identificadas. 
De acuerdo al panel de expertos, estas 4 
funciones son prioritarias porque contribuyen 
a lograr el acercamiento entre las II. EE. y 
la comunidad, a partir del reconocimiento 
del aporte de los educadores comunitarios 
y la convalidación de los aprendizajes 
comunitarios, a través de mecanismos de 
evaluación y certificación de los aprendizajes.

La ETP articula la educación básica con 
la educación superior, orientada a la 
adquisición de competencias laborales y 
de emprendimiento en una perspectiva de 
desarrollo sostenible y competitivo, con 
énfasis en las necesidades productivas 
a nivel regional y local. Está destinada a 
personas que buscan una inserción en el 
mercado laboral, incluidas las personas con 
discapacidad y estudiantes de educación 
básica4. 

Atiende a 210 441 estudiantes a través de II. 
EE. de gestión pública (64 %), ubicadas en 
su mayoría en el ámbito urbano (92 %). En 
total congrega a 1648 II. EE. o CETPRO, de los 
cuales el 49 % es de gestión pública y el 76 % 
se ubica en el ámbito urbano. Por otro lado, la 
ETP es atendida por de 9464 docentes y por         
2111 personas no docentes.

4 Ley N.° 28044, Ley General de Educación, art. 40

Para la educación técnico-productiva, se 
priorizaron 4 funciones de un total de 16 
identificadas. De acuerdo con el panel de 
expertos, estas funciones son prioritarias 
porque, dado que esta formación se encuentra 
orientada a la adquisición de competencias 
laborales y de emprendimiento con énfasis 
en las necesidades productivas, requieren 
articularse con el sector productivo y con la 
comunidad, lo cual se vincula, además, con 
los modelos de servicio educativo: dual y en 
alternancia. 

Así también contribuyen a la transitabilidad 
de los estudiantes, en tanto cuenten 
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con mecanismos de reconocimiento de 
aprendizajes previos, adquiridos en las 
otras modalidades. Por otro lado, permiten 
el proceso de acompañamiento, tutoría, 
instrucción y seguimiento formativo y de 
orientación vocacional, considerando la 
diversidad de estudiantes desde un enfoque 
de inclusión; y promueven el acceso, la 
promoción y la culminación en la formación 
técnico-productiva.

En este contexto, los agentes educativos 
involucrados en los servicios educativos de 
la EB y ETP requieren de la participación 
de docentes y de un conjunto más 
amplio de agentes educativos, como  
directores, auxiliares, mediadores como 
modelos lingüísticos e intérpretes de LSP, 
acompañantes pedagógicos, psicólogos, 
entre otros agentes, que son necesarios para 
articular los apoyos educativos5 y brindar una 
atención pertinente y oportuna que elimine 
barreras educativas a los estudiantes, los 
cuales ocupan 70 empleos identificados 
pertenecientes a 24 ocupaciones, como se 
analiza a continuación.

5 A través de los Servicios de Apoyo Educativo (SAE), establecidos en el artículo 11E del Reglamento de la Ley General de Educación, u otro 
mecanismo.
6 Luego del análisis comparado de los 6 clasificadores que coexisten en el Perú: el Marco Nacional de Cualificaciones del Perú (MNCP), el 
Clasificador Nacional de Ocupaciones (CNO) elaborado por el INEI, El Clasificador Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO) de la OIT, el 
Catálogo Nacional de Perfiles Ocupacionales (Cualificaciones) del MTPE, el Catálogo Nacional de la Oferta Formativa (CNOF) y el Clasificador 
Internacional Normalizado de la Educación (CINE).

4.2 Ocupaciones prioritarias que 
participan en funciones 
prioritarias

De acuerdo con el análisis de empleos, el 
perfil, funciones y niveles de responsabilidad 
de los agentes educativos involucrados en 
la prestación del servicio educativo de la EB 
y ETP, se determinó que existen al menos 
70 empleos (cargos o puestos de agentes 
educativos) agrupados en 24 ocupaciones, 
considerando los criterios de clasificación 
del Clasificador Nacional de Ocupaciones 
(CNO) del INEI6, siendo que 4 ocupaciones 
no se encuentran ahí clasificadas. 

En todos los casos, las 24 ocupaciones 
analizadas corresponden a los niveles 3 y 4 
de competencia profesional, equivalente a 

los niveles 5 - 8 del MNCP. Tales ocupaciones 
se pueden organizar en tres grupos:

Primer grupo. Vinculado a la 
educación (Gran grupo 1 y 2 
del CNO), ya sea en la labor de 
docencia o de gestión educativa 
o acompañamiento, y cuenta con 
un perfil de formación superior 
(titulados, segunda especialidad, 
bachilleres, egresados y estudiantes 
de VIII ciclo en adelante) para la 
provisión del servicio educativo, 
excepto las ocupaciones de 
“auxiliares de educación” y 
“especialistas en formación del 
personal”, los cuales pueden no ser 
docentes de formación.

Este grupo de ocupaciones tiene un 
nivel de competencia 4, a excepción 
de las ocupaciones de “educadores 
para necesidades especiales” y 
“especialistas en formación del 
personal”, donde algunos de los 
agentes educativos (empleos) 
tienen niveles de competencia 3 o 
4, como es el caso de el “intérprete 
de lengua de señas peruana 
empírico”, el “guía intérprete para 
sordoceguera” y el “instructor-
formador”, respectivamente.

Segundo grupo. Proviene del campo 
de la salud (Gran grupo 2 y 3 del CNO) 
para contribuir con la formación 
integral de los estudiantes. Dichas 
ocupaciones requieren para su 
ejercicio una formación superior, 
ya sea universitaria (psicólogos, 
profesionales de enfermería, 
odontólogos y tecnólogos médicos) 
o superior técnica (enfermería 
técnica, técnicos y asistentes 
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7 Ley n.º 29944, Ley de Reforma Magisterial, artículo 12 y RVM N.° 121-2022-Minedu, p. 15.

Tercer grupo. Proviene principalmente 
de la educación no formal (algunas 
de ellas no identificadas en el CNO); 
es decir, son ocupaciones ejercidas 
por agentes educativos que 
asumen un empleo o cargo y cuya 
competencia es adquirida a través 
de la experiencia o alguna formación 
no formal. Entre ellos se identifican al 
“educador comunitario intercultural”, 
al “promotor educativo comunitario”, 
al “gestor comunitario” y al “modelo 
lingüístico” (mediador).

Además, el estudio registró 
problemáticas relacionadas con 
la gestión y cualificación tanto de 
los docentes como de los otros 
agentes educativos identificados, 
asociados a la EB y ETP.  En el caso 
de los docentes, si bien cuentan 
con un marco normativo altamente 
estructurado que regula su desarrollo 
profesional a partir de criterios 
meritocráticos, se determina que 
persiste una demanda insatisfecha 
de docentes que es cubierta por 
otros agentes educativos que no 
cuentan con el mismo perfil o nivel 
educativo necesariamente. Por otro 
lado, existen diferencias importantes 
en las condiciones laborales entre los 
docentes nombrados y contratados; 
por ejemplo, en términos salariales 
y en oportunidades de acceso a 
cargos. 

fisioterapeutas). El conjunto de estas 
ocupaciones tiene nivel de competencia 
4 y 3, respectivamente.

En el caso del director, en el sector público, el 
docente puede acceder a cargos directivos 
(director, coordinador, jefe de taller, entre 
otros) si se encuentran entre la segunda 
y octava escala magisterial7. Por tanto, el 
acceso al cargo de director en la educación 
básica y técnico-productiva en las II. EE. 
públicas supone que el candidato sea 
docente de formación.

De otro lado, en el caso de los otros agentes 
educativos, el marco normativo que regula 
su contratación y desempeño es frágil, 
frondoso, heterogéneo y poco articulado. 
No cuentan con una línea de carrera dentro 
del sistema educativo o con un documento 
orientador donde se definan los desempeños 
y competencias para el ejercicio de su 
labor. Se encuentran en una situación de 
desventaja en materia de condiciones 
laborales y certificación de competencias. 
Ejercen funciones de nivel de competencia 
profesional sin que tengan acceso a la 
obtención del título profesional, y, debido 
a que adquieren la competencia desde 
la experiencia, sus salarios son bastante 
menores que los de cualquier otro profesional 
contratado para funciones equivalentes en 
la EB y ETP. 

RURAL

URBANO

TOTAL

19.8

28.4

22.9

7.7

15.2

10.4

70.8

55.3

65.3

1.7

1.1

1.5

Superior completa Superior incompleta
Secundaria completa Secundaria incompleta o menos

Figura 1:
Porcentaje de promotoras educativas de 

Educación Inicial No Escolarizada que 
han alcanzado un determinado grado de 

instrucción

Nota. Elaborada por la Dirección de Evaluación y Políticas en base al 
Ministerio de Educación – Censo Educativo 2022
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Así, en comparación con la remuneración 
mensual de la Primera Escala Magisterial de 
los docentes del sector público y asumiendo 
una jornada laboral convencional de 30 horas 
semanales, muestra que esta se encuentra 
muy por encima de lo percibido por los 
modelos lingüísticos e intérpretes de lengua 
de señas peruana, al representar un 254 % 
la remuneración mínima vital, mientras que 
modelos e intérpretes representan menos 
del 150 %, pero trabajan una jornada laboral 
mayor de entre 40 y 48 horas semanales.

4.3 Estimación de la demanda 
prioritaria de certificación de 
competencias

De la estimación de la demanda 
de certificación de competencias 
(procedimiento 11), se obtuvo como resultado 
un total de 14 ocupaciones con prioridad 
n.° 1, considerando las prioridades n.° 1 de 
cada nivel, modalidad y forma educativa. Así 
también se identificó de manera transversal 
a toda la educación básica y técnico-
Productiva: 6 ocupaciones con prioridad n.° 
1 y 6 ocupaciones con prioridad n.° 2.

La estimación de la demanda de certificación 
de competencias se obtuvo a partir de 
la aplicación de 4 criterios sobre las 24 
ocupaciones asociadas a las funciones 
prioritarias que atienden problemas 
prioritarios: 

i) disponibilidad de mecanismos de 
certificación académica; 

ii) exigencia legal de colegiación; 
iii) obtención de competencias a través del 

trabajo; 
iiii) densidad de participación de la 

ocupación en las funciones priorizadas, 
como se resume a continuación.

Respecto al C1: “Disponibilidad por parte 
de las ocupaciones de mecanismos de 
certificación académica”, de las 24 
ocupaciones identificadas, 16 cuentan con 
mecanismos de certificación académica, 
mientras que 8 ocupaciones no cuentan con 
mecanismos de certificación.

Respecto al C2: “Exigencia legal de 
colegiación para el ejercicio de las 
funciones”, se identificó que solo las 
ocupaciones vinculadas al campo de la salud 
tienen como requisito para el ejercicio de sus 
funciones contar con colegiatura8, además 
de formación conducente al grado y título 
profesional, como es el caso de psicología, 
enfermería, odontología y tecnología médica.

Respecto al C3: “Obtención de competencias 
exclusivamente a través del trabajo”, se 
identificó que las ocupaciones que son 
ejercidas por agentes que han desarrollado 
las competencias para el ejercicio de 
sus funciones/empleos, a partir de la 
experiencia misma, son “especialistas en 
métodos pedagógicos” (acompañantes 
pedagógicos y coordinadores), “educadores 
para necesidades especiales” (ILSP de 
formación, ILSP empírico y guía e intérprete 
de sordoceguera), “directores de servicios 
en centros de enseñanza y capacitación” y 
“especialistas en formación del personal” 
(instructor-formador9). 

Cabe señalar que algunas ocupaciones están 
compuestas por empleos con características 
diversas, lo que obligó a señalar criterios 
adicionales para efectos de su clasificación. 
Un caso particular es la ocupación de 
“educadores para necesidades especiales” 
que, de acuerdo con los criterios de 
clasificación del CNO, agrupa empleos como 
i) docente de educación básica especial, 
ii) intérprete de lengua de señas peruana 
(ILSP) con formación, iii) ILSP empírico y iv) 

8 Si bien los docentes de educación intercultural bilingüe requieren acreditar su incorporación en el registro nacional de docentes bilingües con 
lenguas originarias del Perú, pero este requisito no es de cumplimiento estricto en las normas de contratación de las instituciones de educación 
intercultural bilingüe; por lo que no es equivalente a la exigencia legal de colegiación.
9 De acuerdo a la RVM 188-2020-Minedu, el formador-instructor realiza el seguimiento y evaluación del proceso formativo del estudiante 
dentro de la empresa; además, asegura la rotación del estudiante en diferentes secciones, departamentos o áreas dentro de la empresa (p. 38). 
Asimismo, en la educación secundaria (RM N.° 204-2021-Minedu, MSE-secundaria en alternancia, p. 13, componente pedagógico) participan en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje los dueños de los centros de producción, emprendedores, entre otros.
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10 De acuerdo a Resolución Ministerial N.° 231-2021-Minedu, para acceder al cargo de acompañante pedagógico, se requiere estar en la CPM, 
como mínimo en la escala 3. 
11 Excepto el profesor/coordinador de programas no escolarizados de educación inicial cuyas funciones son transversales (RVM N.° 
036-2015-Minedu, p. 33-34, y RVM N.° 223-2021-Minedu-anexo 2). Este actor educativo se encuentra ubicado en la ocupación de profesor de 
educación onicial. 
12 Decreto Supremo N.° 001-2023-Minedu (Anexo 6).
13 Decreto Supremo N.° 001-2022-Minedu, p. 11.
14 Decreto Supremo N.° 001-2023-Minedu (Anexo 6).

guía e intérprete de sordoceguera. Los dos 
primeros empleos cuentan con mecanismos 
de certificación académica, mientras que 
los dos últimos no. En este caso el criterio 
adoptado fue el de asignar el puntaje mayor 
(2) a dicha ocupación, en función de la 
necesidad de certificación de al menos uno 
de los empleos involucrados.

Por otro lado, la ocupación “especialistas en 
métodos pedagógicos” tiene entre sus empleos a 
los “acompañantes pedagógicos de la educación 
básica”10 y los “coordinadores”11,  que no disponen 
de mecanismos de certificación académica 
para el ejercicio de sus funciones específicas, 
aunque sí disponen de mecanismos 
de certificación como profesores de la 
educación básica. 

Del mismo modo, si bien la ocupación 
“directores de servicios en centros de 
enseñanza y capacitación” dispone 
de mecanismos de certificación como 
profesores, no disponen de mecanismos 
de cualificación para asumir el ejercicio 
de sus funciones directivas, siendo que 
sus competencias se van desarrollando 
principalmente a través de la experiencia y 
cursos cortos, los cuales no necesariamente 
miden la adquisición de la competencia.

Respecto al C4: “Densidad de participación 
de la ocupación en las funciones priorizadas”, 
se identificó un conjunto de ocupaciones 
que, sistemáticamente, participan con mayor 
intensidad en las funciones prioritarias, 
según cada nivel, modalidad y forma 
educativa, como indica la tabla 29, que se 
explica en parte porque algunos agentes 
educativos están habilitados por la norma 
vigente a ejercer en niveles diferentes para 
los que fueron formados; por ejemplo, los 
profesores de inicial, primaria y secundaria, 

quienes pueden participar en los concursos 
de contratación de niveles diferentes. 

Ello debido a la falta de abastecimiento de 
docentes del nivel, como es el caso de la 
educación inicial12 (con una baja tasa de 
cobertura), y cuya expansión requiere de 
la participación de profesores de primaria 
y de personal no docente (otros agentes 
educativos) en el proceso de enseñanza, con 
similitud de funciones y responsabilidades al 
docente de inicial. 

Asimismo, las II. EE. de nivel primaria pueden 
contratar a profesores del nivel inicial o 
secundaria. En el caso de la educación 
secundaria, las II. EE. pueden contratar 
profesores de cualquier nivel, modalidad y 
especialidad y a profesionales de diversas 
disciplinas; por ejemplo: sociólogos, 
matemáticos, ingenieros, historiadores, 
geógrafos, economistas, filósofos, abogados, 
biólogos, físicos, químicos, profesionales 
técnicos, técnicos deportivos o deportistas 
calificados, entre otros. 

De igual forma, en la modalidad de ETP13  

podrían enseñar otros profesionales no 
docentes o sin formación pedagógica que 
cuenten con “certificación modular en la 
especialidad requerida” o personal con 
“certificación vigente de competencias 
laborales en el área”. Mientras que en las 
instituciones de educación básica alternativa 
el perfil de contratación para las distintas 
especialidades solo requiere de profesionales 
de educación (titulados, bachilleres, 
egresados, técnicos profesionales), salvo 
en el caso del área curricular de educación 
para el trabajo (EBA avanzado) donde, como 
última opción en orden de prelación, aceptan 
a auxiliares técnicos en la especialidad 
requerida14.
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4.4 Estimación de la demanda general/transversal de ocupaciones/empleos/
agentes de la EB y ETP (1.a y 2.ª prioridad)

Para la estimación de la demanda de certificación de competencias, a nivel general o 
transversal, se sumó los puntajes obtenidos por cada ocupación en cada nivel, modalidad y 
forma educativa, identificando como primera prioridad a aquellas ocupaciones ubicadas por 
encima del percentil 75 y como segunda prioridad a las ocupaciones ubicadas por encima del 
percentil 50, como se muestra en esta sección. 

Las 6 ocupaciones de primera prioridad comprenden 30 empleos:

Tabla 4:
Ocupaciones y empleos con primer orden de prioridad para fines de certificación de competencias

PRIMERA PRIORIDAD

N.º OCUPACIÓN EMPLEOS TOTAL DEMANDA

1
Educadores para 

necesidades especiales       

Profesor de EBE de inicial, primaria y PRITE (ciclo I). 64 100%

Intérprete para personas sordas que incluye a i) 
intérprete de lengua de señas peruana y ii) ILSP 
empírico.

64 100 %

Guías intérpretes para sordo ceguera. 64 100 %

2

Directores de 
servicios en centros 

de enseñanza y 
capacitación

Director de escuela primaria, secundaria y otras 
instituciones educativas o centros de capacitación.

60 91,3 %

Subdirector de institución educativa. 60 91,3 %

Subdirector académico. 60 91,3 %

Subdirector de Bienestar y Desarrollo Integral de 
Estudiantes.

60 91,3 %

Director de II. EE. bilingües de lenguas originarias del 
Perú.

60 91,3 %

Director del PRIT E. 60 91,3 %

Director de la educación básica alternativa. 60 91,3 %

Director o director general de instituciones educativas 
privadas .

60 91,3 %

Director de centro de educación técnico- productiva 
(CETPRO).

60 91,3 %

3
Especialistas en 

métodos pedagógicos

Acompañantes pedagógicos de la educación básica. 60 91,3 %

Coordinador/a distrital de EBA. 60 91,3 %

Coordinadores de las redes educativas rurales. 60 91,3 %

Coordinador pedagógico (MSE-JEC/MSE-SRE/EIB). 60 91,3 %

Coordinador de tutoría y orientación educativa (MSE-
JEC).

60 91,3 %

Coordinador de núcleo educativo (MSE-ST). 60 91,3 %

Coordinador psicopedagógico (MSE-AEHS). 60 91,3 %

Coordinador académico del CETPRO. 60 91,3 %

Coordinador de bienestar y residencia (MSE-AEHS)/
Responsable de bienestar (MSE-SA/MSE-SRE)/ 
Coordinador de residencia estudiantil (MSE-SRE).

60 91,3 %

4 Modelo Lingüístico
Persona sorda usuaria de la lengua de señas peruana 
que se vincula e interactúa con la comunidad educativa.

56 86,9 %
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5
Educador comunitario 

intercultural

Sabios y sabias . 47 78,2 %

Líderes reconocidos. 47 78,2 %

Facilitadores. 47 78,2 %

Promotores. 47 78,2 %

Líderes locales. 47 78,2 %

Autoridades comunitarias. 47 78,2 %

Sabios de la comunidad-Yachachis . 47 78,2 %

6 Gestores comunitarios
Actor voluntario de la comunidad que cuenta con el 
reconocimiento y respaldo de las autoridades comunales 
y locales.

47 78,2 %

Nota. Elaborada por la Dirección de Evaluación y Políticas.

• La ocupación “educadores para 
necesidades especiales” se conforma 
por cuatro empleos: profesor de EBE 
y PRITE, intérprete para personas 
sordas con formación, intérprete para 
personas sordas empírico y guía e 
intérprete de sordoceguera. Estos dos 
últimos empleos han sido priorizados 
dado que desempeñan funciones que 
requieren competencia profesional, 
pero no cuentan con mecanismos de 
certificación académica, lo que dificulta 
su contratación y una remuneración 
acorde con las funciones realizadas.   

 Estos actores contribuyen a cerrar las 
brechas de acceso, permanencia y logros 
de aprendizaje en la educación básica, 
técnico-productiva de las personas en 
condición de discapacidad15. Por ejemplo, 
el ILSP facilita el proceso de aprendizaje 
de los estudiantes sordos al interpretar 
de manera simultánea la lengua de señas 
peruana (LSP) al castellano o cualquier 
otra lengua oral, y viceversa, y solo recibe 
una remuneración de 1350 a 1500 soles. 

• “Directores de servicios en centros 
de enseñanza y capacitación”, los 
directores tienen entre sus principales 
funciones ser líderes pedagógicos de 
la institución educativa y conducir los 
procesos de gestión, así como dirigir e 

implementar acciones que favorezcan 
el clima escolar en un entorno de 
convivencia democrática, inclusiva e 
intercultural, entre otras. Por lo tanto, 
son piezas claves para el desarrollo de 
una educación inclusiva de calidad en la 
escuela.  

Algunos de los hallazgos encontrados 
en el estudio realizado por Grade (Freire, 
& Miranda, 2014) señalan que existe un 
efecto significativo entre el liderazgo 
pedagógico del directivo y el logro 
de aprendizaje de los estudiantes en 
comprensión lectora y matemáticas, 
principalmente en los estudiantes con 
bajo rendimiento o rendimiento medio. 

Estos resultados resaltan la particular 
relevancia que tendría el liderazgo 
pedagógico ejercido por el director en 
estudiantes con menor rendimiento, 
que usualmente asisten a escuelas 
públicas, ubicadas en zonas 
rurales y en contextos de bajo nivel 
socioeconómico (Freire, & Miranda, 
2014, p. 50).

Además, se resalta que, para que el rol 
del director contribuya en la mejora 
del clima escolar y en el desarrollo de 
las competencias de los estudiantes, 
debe ser capacitado como un líder 

15 La primera encuesta especializada sobre discapacidad señala que el 47,8 % de personas con discapacidad entre 3 y 18 años no asiste 
a un servicio educativo (ENAHO, 2021). Además, según los resultados de la evaluación censal de estudiantes (Minedu, 2016, 2018, 2019), 
la mayoría de los estudiantes con discapacidad no alcanzan los niveles satisfactorios en comunicación y matemáticas, y en promedio sus 
brechas de aprendizaje son mayores que la de los estudiantes sin discapacidad.  Sin embargo, se evidencia que muchos estudiantes con 
discapacidad alcanzan el nivel de logro satisfactorio, lo que indicaría que, con las oportunidades de aprendizaje suficientes, pueden desarrollar 
sus competencias y que, cuando más temprano incluyen a los estudiantes en una escuela de EBR, mayor es su rendimiento (UMC, Minedu, 2018, 
p.27). 
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pedagógico efectivo. Asimismo, 
recomiendan que, dada la importancia 
del liderazgo pedagógico y el rol del 
director en la gestión escolar, sería 
importante también que, desde el 
Sineace u otro organismo, se dispongan 
lineamientos claros para certificar la 
oferta en materia de capacitación 
en gestión institucional y acreditar a 
aquellos directores que se han venido 
formando hasta el momento (Freire, & 
Miranda, 2014, p. 50). 

 
Como bien se señala en el estudio de 
Grade (2014), es necesario certificar 
las competencias de los directores con 
mecanismos como el de certificación de 
competencias. 

Por lo expuesto, y considerando el impacto 
positivo que tiene el liderazgo pedagógico 
del director en el logro de aprendizaje de 
los estudiantes, principalmente en los 
que presentan mayores barreras para el 
aprendizaje, y que los directores no disponen 
de mecanismos de certificación académica 
para el ejercicio de sus funciones directivas, 
esta ocupación ha sido priorizada.

• “Especialistas en métodos 
pedagógicos”, en esta ocupación 
se encuentran empleos como los 
“acompañantes pedagógicos de la 
educación básica” y los “coordinadores 
de los diferentes modelos de la educación 
básica y técnico-productiva”, empleos 
que no cuentan con mecanismos 
de valoración ni evaluación de las 
competencias necesarias para el ejercicio 
de sus funciones. Sus competencias han 
sido aprendidas exclusivamente en el 
trabajo, pese a que los empleos vinculados 
a esta ocupación cumplen funciones 
como fortalecer las competencias 
pedagógicas de manera individualizada 
y mejorar el desempeño del profesor de 
aula; capacitar, acompañar, monitorear 
y evaluar la gestión de los procesos 
pedagógicos; o acciones de seguimiento 
y acompañamiento a los estudiantes en 
función de su desarrollo personal-social, 

académico y vocacional, lo cual impacta 
directamente en el desempeño de los 
docentes, pilar fundamental para el logro 
de aprendizaje de los y las estudiantes.

• “El modelo lingüístico”, es esencial 
para el aprendizaje, la socialización y el 
desarrollo de la identidad y cultura de 
los niños y las niñas sordos, más aún 
en edades tempranas. Tiene entre sus 
principales funciones hacer comprensible 
la información brindada por el docente 
y/o el intérprete de lengua de señas, 
enseñar y evaluar el nivel de conocimiento 
de la lengua de señas peruana, así como 
trasmitir la cultura sorda.

Es necesario que el niño sordo pueda 
comprender y comunicarse a través de la 
lengua de señas peruana desde la primera 
infancia, porque de ello depende el éxito 
del desarrollo de las competencias. Por 
otro lado, teniendo en cuenta que los 
primeros años de vida son cruciales 
para el desarrollo infantil, es necesario 
que los niños diagnosticados con 
pérdida de audición reciban los apoyos 
necesarios para promover el desarrollo 
de las competencias comunicativas. Sin 
embargo, si no las han adquirido en los 
primeros años de vida, se debe aprender 
a lo largo de su trayectoria educativa. 

Actualmente, existen muy pocos modelos 
lingüísticos por cada estudiante sordo. 
De acuerdo al Censo Educativo, en el 
2021 había 1 modelo lingüístico por cada 
138 estudiantes sordos matriculados 
en la educación básica, cifra muy 
insuficiente para atender la demanda en 
el marco de una educación inclusiva. 

Este insuficiente personal contratado 
recibe una retribución equivalente al 
salario mínimo, a pesar de que cumple con 
labores que demandan una competencia 
profesional y son necesarias para el 
desarrollo de una educación inclusiva. 

Considerando este contexto y que no 
cuenta con mecanismos de certificación 
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académica, su certificación de 
competencias permitiría una mayor 
atención a la población con discapacidad 
auditiva y la adecuada implementación 
del Plan Marco de la educación 
inclusiva con enfoque territorial. Por 
ello, la certificación de competencias le 
permitiría contar con un reconocimiento 
formal de sus saberes, lo que coadyuvaría 
a reducir las asimetrías salariales o un 
aumento en su empleabilidad.

• Los “educadores comunitarios 
interculturales” y los “gestores 
comunitarios” no cuentan con 
mecanismos de certificación académica 
que conduzcan a la obtención del título 
profesional.  Asimismo, se identifican 
brechas salariales y desigualdad 
económica acorde con el salario mínimo 
vital. En ese caso, la certificación 
permitiría al sector educación contar 
con personal calificado para el cierre 
de brechas en acceso y logros de 
aprendizaje, donde la población del 
área rural es una de las más afectadas 
en términos de acceso, permanencia, 
repitencia, deserción y analfabetismo, 
así como garantizar los aprendizajes 
pertinentes y de calidad desde el 
reconocimiento y valoración positiva de 
la realidad socioambiental y la diversidad 
cultural y lingüística que caracteriza al 
país.

Así también se identifican otras 6 ocupaciones 
con segundo orden de prioridad, las cuales 
comprenden 13 empleos diferentes, según el 
nivel, modalidad o forma educativa (Tabla 5).

Estas ocupaciones, y los empleos que 
estas agrupan, no son menos relevantes o 
prioritarios que las anteriores con relación 
al servicio educativo, sino en términos de 
la necesidad o del valor que le otorga la 
certificación de competencias en dicho grupo 
de agentes, en términos de su cualificación.

Tabla 5:
Ocupaciones y empleos con segundo orden 
de prioridad para fines de certificación de 

competencias 

N.º OCUPACIÓN EMPLEO

7
Especialista en 
formación del 
personal

Formador-instructor.

8
Promotor educativo 
comunitario

El PEC es la persona 
encargada de la atención 
del niño o niña en los 
PRONOEI.

9
Docente Bilingüe de 
Lenguas Originarias 
del Perú

El docente bilingüe 
de lenguas originarias 
del Perú incluyen a los 
docentes en las distintas 
especialidades y en los 
niveles de inicial, primaria 
y secundaria.

10
Profesores de 
enseñanza inicial

Profesor/a de educación 
inicial.

Profesor/a Coordinador/a 
del Programa No 
Escolarizado de 
Educación Inicial 
(PRONOEI).

11
Profesores de 
enseñanza primaria

Profesor de educación 
primaria.

Profesor con encargatura 
de director (Servicio de 
educación multigrado 
rural).

Profesor de educación 
física.

12
Profesores de 
enseñanza 
secundaria

Profesor de educación 
secundaria en las 
diferentes especialidades.

Docentes tutoriales 
(MSE-JEC/ MSE-ST/
MSE-SA/MSE-SER.

Docente monitor (MSE-
SA).

Equipo de educadores 
especializados.

Profesor de educación 
física.

Nota. Elaborada por la Dirección de Evaluación y Políticas.
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• El Estado es el principal proveedor del 
servicio educativo en la educación básica 
y técnico-productiva, especialmente en 
la educación básica regular (78,1 %) y en 
la educación básica especial (92 %). No 
obstante, se observan algunas limitaciones 
para la provisión de una educación 
de calidad con equidad e inclusión: i)  
persisten limitaciones de acceso por 
género, área geográfica, lengua materna y 
discapacidad; ii) persisten brechas en los 
logros de aprendizaje, llegando incluso a 
brechas de más del 85 % de estudiantes 
de segundo año de secundaria que no 
logran alcanzar los objetivos esperados en 
textos, Matemática, Ciencia y Tecnología; 
iii) persisten brechas en permanencia 
y culminación de estudios, con mayor 
énfasis por área geográfica, pobreza, 
lengua, condición de discapacidad y 
género.

• Se identifican 40 funciones prioritarias, 
de un total de 189, para la provisión del 
servicio educativo, las cuales fueron 
valoradas en función de la magnitud 
y gravedad de la problemática que 
abordan, la eficacia y factibilidad de 
su implementación, así como por su 
capacidad de impacto en el logro de 
competencias y en el cierre de brechas 
de equidad, y su carácter de urgencia.

• Un grupo de funciones priorizadas son 
comunes a más de un nivel, modalidad y 
forma educativa, tales como i) desarrollo 
del pensamiento crítico y creativo, ii) 
diseño universal para el aprendizaje, 
iii) servicios de apoyo educativos, iv) 
gestionar acciones para la igualdad de 
oportunidades en el logro de aprendizajes 
y v) funciones asociadas a la educación 
intercultural bilingüe y atención en 
ámbitos rurales.

• Para el cumplimiento de las funciones 
prioritarias, es fundamental una mejora 
sustancial de las cualificaciones de 

5. Conclusiones
los agentes educativos involucrados 
en el proceso educativo. El estudio ha 
identificado dos grupos de agentes: los 
docentes y otros agentes educativos 
(psicólogos, tecnólogos médicos, 
intérprete de lengua de señas peruana, 
modelo lingüístico, promotores 
educativos comunitarios, entre otros); 
no obstante, en ambos grupos se han 
identificado problemáticas específicas.

• En el caso de los docentes, si bien cuentan 
con un marco normativo altamente 
estructurado que regula el desarrollo 
profesional docente a partir de criterios 
meritocráticos, se identifica que persiste 
una demanda insatisfecha de docentes 
que es cubierta por otros agentes 
educativos que no cuentan con el mismo 
perfil o nivel educativo necesariamente, 
así como una brecha significativa entre 
los salarios y horas de trabajo de los 
docentes que se encuentran dentro de 
la CPM con docentes contratados y con 
otros agentes educativos, y la necesidad 
de asegurar la calidad de la formación 
inicial y en servicio del docente, las 
condiciones laborales y el fortalecimiento 
y ampliación de la carrera docente.

• Por el contrario, los otros agentes 
educativos tienen un frágil marco 
normativo, frondoso, heterogéneo y poco 
articulado. Además, no cuentan con 
una línea de carrera dentro del sistema 
educativo o con un documento orientador 
donde se definan los desempeños y 
competencias para el ejercicio de su 
labor. 

• Entre la problemática relacionada con 
este grupo se encuentran la inequidad 
en las condiciones laborales de los 
agentes educativos; las brechas en la 
certificación de competencias, donde 
existen ocupaciones que no cuentan con 
programas de estudios que conduzcan 
a la obtención del título profesional; 
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e insuficientes agentes educativos 
contratados, especialmente para la 
implementación del Plan Marco de 
la educación inclusiva con enfoque 
territorial.

• En ese contexto, la certificación de 
competencias se presenta como una 
vía de cualificación para reconocer los 
resultados de aprendizaje que permitiría 
que el sector educación cuente con 
una mayor oferta de capital humano 
calificado para la implementación de 
servicios educativos de calidad, reducir 
las asimetrías en las brechas salariales y 
en las condiciones laborales, y mejorar la 
empleabilidad de los agentes educativos.

• El presente estudio estimó la demanda 
prioritaria de certificación de 
competencias en el sector educación, 
obteniéndose como primera prioridad 14 
ocupaciones y 11 de segunda prioridad, 
según nivel, modalidad y forma educativa, 
para la atención a las funciones 
priorizadas. Respecto a la primera 
prioridad, se priorizaron las siguientes 
ocupaciones: i) especialistas en métodos 
pedagógicos (inicial, primaria y EBE); ii) 
educadores para necesidades especiales 
(inicial, primaria, secundaria, EBE, EBA), 
iii) promotores educativos comunitarios 
(inicial), iv) directores de servicios en 
centros de enseñanza y capacitación 
(EBA y ETP), v) educador comunitario 
intercultural (educación comunitaria), 
vi) gestores comunitarios en educación 
comunitaria (educación comunitaria) 
y vii) especialistas en formación del 
personal (ETP).

• Asimismo, se realizó una priorización 
transversal de ocupaciones, dando 
como resultado seis ocupaciones de 
“primera prioridad” de certificación 
de competencias: i) “educadores para 
necesidades especiales”, primera 
prioridad en EBR y EBE; ii) “modelo 
lingüístico”, prioridad en EBR y EBE; iii) 
“directores de servicios en centros de 
enseñanza y capacitación”, prioridad en 

EBR, EBE, EBA y ETP; iv) “especialistas 
en métodos pedagógicos”, prioridad 
en educación inicial, primaria, EBE; v) 
“educador comunitario intercultural”, 
prioridad en la educación comunitaria;  y 
vi) “gestores comunitarios”, prioridad en 
educación comunitaria.

• En el caso de los “educadores para 
necesidades especiales”, dicha ocupación 
contribuye a reducir las brechas de 
acceso, aprendizaje y permanencia de 
los estudiantes con discapacidad, así 
como reducir las brechas de atención 
del SAANEE, en correspondencia 
con las funciones priorizadas de 
manera transversal relacionadas con 
la atención a la diversidad (diseño 
universal para el aprendizaje, servicios 
de apoyo educativos y seguimiento 
para la inclusión). Adicionalmente, 
cabe mencionar que dicha ocupación 
agrupa a los empleos de profesor de 
EBE de inicial, primaria y PRITE (ciclo 
I), intérprete para personas sordas con 
formación, intérprete para personas 
sordas empírico y guía e intérprete de 
sordoceguera, siendo que los dos últimos 
no cuentan con certificación académica; 
es decir, la educación superior no ofrece 
programas de estudios que conduzcan a 
la obtención del título profesional.

• Respecto al modelo lingüístico, el cual 
cumple funciones prioritarias para una 
educación inclusiva, tales como hacer 
comprensible la información brindada 
por el docente y/o el intérprete de 
lengua de señas, y enseñar y evaluar 
el nivel de conocimiento de la lengua 
de señas peruana, su certificación de 
competencias permitiría una mayor 
atención a la población con discapacidad 
y la adecuada implementación del 
Plan Marco de la educación inclusiva 
con enfoque territorial. Sin embargo, el 
modelo lingüístico tampoco cuenta con 
mecanismos de certificación académica, 
y su retribución es equivalente al salario 
mínimo. Por ello, la certificación de 
competencias le permitiría contar con un 
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reconocimiento formal de sus saberes, lo 
que reduciría las asimetrías salariales o 
un aumento en su empleabilidad.

• Sobre los “directores de servicios en 
centros de enseñanza y capacitación”, 
cumplen un rol prioritario para la 
provisión de los servicios educativos, 
tales como conducir la gestión para el 
fortalecimiento de las capacidades de 
los docentes y la calidad del servicio 
educativo o dirigir la planificación 
institucional de la institución educativa. 
Asimismo, participan en más del 62 
% de las funciones priorizadas en 
el Nivel Inicial, 71 % en EBE, y en el 
100 % de las funciones priorizadas 
en ETP. No obstante, no cuentan con 
mecanismos de valoración ni evaluación 
de las competencias necesarias para 
ejercer sus funciones, las que han sido 
aprendidas exclusivamente en el trabajo.

• Asimismo, los “especialistas en métodos 
pedagógicos” tampoco cuentan con 
mecanismos de valoración ni evaluación 
de las competencias necesarias para 
el ejercicio de sus funciones, cuyas 
competencias han sido aprendidas 
exclusivamente en el trabajo, pese a que 
los empleos vinculados a esta ocupación 
cumplen funciones como fortalecer 
las competencias pedagógicas de 
manera individualizada y mejorar 
el desempeño del profesor de aula; 
capacitar, acompañar, monitorear 
y evaluar la gestión de los procesos 
pedagógicos; o  acciones de seguimiento 
y acompañamiento a los estudiantes en 
función de su desarrollo personal-social, 
académico y vocacional, lo cual impacta 
directamente en el desempeño de los 
docentes, pilar fundamental para el logro 
de aprendizaje de los y las estudiantes.

• Finalmente, con relación a los “educadores 
comunitarios interculturales” y “gestores 
comunitarios”, la certificación permitiría 
al sector educación contar con personal 
calificado para el cierre de brechas 
en acceso y logros de aprendizaje, 

donde la población del área rural es la 
más afectada en términos de acceso, 
permanencia, repitencia, deserción y 
analfabetismo. Así también permitiría 
al Estado garantizar los aprendizajes 
pertinentes y de calidad desde el 
reconocimiento y valoración positiva de 
la realidad socioambiental y la diversidad 
cultural y lingüística que caracteriza al 
país.

• Por tanto, las ocupaciones priorizadas 
en el presente estudio requieren de 
mecanismos de certificación como vía 
de cualificación de sus competencias, 
las cuales contribuirán a la provisión de 
capital humano calificado en el sector 
educación que permita garantizar una 
educación de calidad y adaptada a las 
necesidades de los estudiantes para el 
logro de los fines educativos propuestos.
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6. Recomendaciones
A partir de los hallazgos del estudio 
desarrollado en las secciones previas, se 
advierte un conjunto de recomendaciones 
orientadas a implementar la certificación 
de competencias profesionales como un 
mecanismo de cualificación clave entre los 
agentes educativos que participan en la EB 
y ETP, las cuales se organizan en cinco ejes:

a.

b.

Agenda prioritaria de 
cualificación de los agentes 
del sector educación 

Arreglos normativos y 
estímulos 

Siendo el capital humano sustancial 
para el desarrollo del país y, teniendo 
como factor determinante del 
logro de aprendizajes, la calidad 
del desempeño docente, del 
directivo y del conjunto de agentes 
educativos, resulta evidente que 
es preciso colocar la certificación 
de competencias de los agentes 
del sector educación en la agenda 
prioritaria nacional. Por tanto, se debe 
integrar como sector prioritario al 
sector educación en el Plan Nacional 
de Competitividad y Productividad, 
en materia de certificación de 
competencias profesionales, tarea 
en la que participa directamente el 
Sineace.

Siendo la certificación de 
competencias un mecanismo de 
cualificación reconocido por el 
MNCP, se requiere abrir las normas 
de contratación y desarrollo 
profesional del conjunto de agentes 
del sector educación, en particular 
en la EB y la ETP, para que funcionen 
cabalmente sus beneficios, en 

términos de mejoras salariales y 
condiciones laborales. Es decir, 
implementar este mecanismo en 
el sector supone que se hagan los 
arreglos normativos necesarios 
para que el reconocimiento de las 
competencias cumpla su objetivo 
real, estimulando la mejora continua 
en la cualificación profesional. 

Además, debe ser acompañado 
por un conjunto de estímulos, no 
siempre pecuniarios, pero sí de 
reconocimiento que mejore el 
desarrollo de los distintos agentes. 
Por ejemplo, con relación al grupo 
de “otros agentes educativos”, se 
requiere incorporar en las normas 
y procedimientos de contratación 
anual la posibilidad de demostrar el 
cumplimiento con el perfil, a través 
de la certificación de competencias, 
y a la vez que ello le permita 
acceder a mejoras remunerativas o 
de condiciones laborales. 

En el caso de los docentes y 
directivos, si bien cuentan con 
suficiente marco regulatorio 
alrededor de su carrera profesional, 
incorporar el mecanismo de 
certificación, como señal de 
calidad o pertinencia del perfil, 
podrá brindar mejores señales a 
las II. EE., a las UGEL y a las DRE 
durante los procesos de selección y 
contratación de personal.
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c. e.

d.

Articulación de sistemas 
y transitabilidad de los 
agentes educativos

Ampliar el estudio de 
demanda de certificación 
de competencias a otros 
agentes educativos

Ordenamiento de los 
marcos de competencia 
de los agentes educativos 
del sector educación y 
normalización, a partir de 
una ruta prioritaria

Se debe articular los sistemas de 
formación y desarrollo de profesionales 
promovidos por el Minedu, las DRE 
y otros organismos, de modo que la 
certificación de competencias de los 
agentes educativos les permitan la 
transitabilidad educativa. Ello requiere 
establecer caminos articulados entre 
diferentes direcciones del órgano 
rector y el Sineace.

Se recomienda ampliar el estudio 
de identificación de demanda de 
certificación de competencias entre 
los agentes educativos relacionados 
con la gestión educativa a nivel 
territorial; por ejemplo, sobre agentes 
de la UGEL y DRE, de modo que se 
puedan fortalecer las capacidades y 
los mecanismos de cualificación de 
toda la EB y ETP.

Es importante que se valide con el 
Minedu y otros grupos de interés las 
prioridades del sector en materia 
de certificación de competencias, 
teniendo como referente los 
resultados del estudio del Sineace. 
Así también se debe planificar y 
conducir el proceso de normalización 
de competencias, evaluando en cada 
caso la pertinencia de normalizar 
y certificar competencias de nivel 
ocupacional o de empleo, según nivel, 
modalidad o forma educativa.
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